
MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magis.trado-Juez 
del Juzgado de Primera Ins.tancia número 8 de 
Málaga, 

Hago s.aber: Que en los autos. de procedimiento 
judicial s.umario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 161/1997, a ins.tancias. de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador s.eñor Ballenilla Ros., contra don 
Víctor Miguel Meléndez Aguilar, don Fernando 
Pérez Cus.todio y doña Belillda Me1éndez Aguilar, 
y por las. fmeas. que s.e des.criben al fmal, he acordado 
s.eñalar para la primera s.ubas.ta el día 27 de marzo 
de 1998, a las. diez treinta hora"> en la Sala de Audien
cias. de es.te Juzgado, sito en la calle Tomás. de 
Hererua, s.in número y con arreglo a las. s.iguientes. 
condiciones.: 

Servirá de tipo para la primera subasta. la res.eñada 
junto a la des.cripción de las fincas objeto de s.ubasta 
que fueron tasadas en la"> escrituras aportadas en 
autos, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Para tomar parte en las subastas deberá consignarse 
pre'\'iarnente el 20 por 100 del tipo de tasación que 
deberá ingresarse en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado número 2959.0000.18.0161.97, de la 
entitiad Banco Bilbao Vizcaya. 

Que los autos y certificaciones a que se reftere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de maniftesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de titulación de la fmca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación y todas las posturas 
deberán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

A prevención de que no haya postores en la primera 
subasta, se señala para la seg1illda, el dia 27 de abril 
de 1998, a las diez treinta horas. con rebaja del 25 
por 100 en el tipo de tasación y debiendo cOlL">ignarse 
el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no haya postores en la segunda 
subasta, se señala para la tercera subasta &in sujeción 
a tipo. el dia 27 de mayo de 1998, a las diez treinta 
horas, debiendo consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta Sirviendo el presente edicto 
de notUlCación a los deudores hipotecarios y ocu
pantes de las fincas objeto de subasta para el caso 
de que la notificación personal resultara negativa 

A-,;,j_mismo, se hace saber que, para el caso de que 
la fecha de alguno de los días señalados para la cele· 
bración de las subastas acordadas fuera festivo, se 
acuerda su práctica, al dia siguiente hábil excepto 
sábados. 

Fmcas objeto de subasta 

1. Urbana, número 82, local comercial sito en 
planta primera de locales, en la que se señala con 
el número 4 del predio urbano distinguido por edificio 
«Galerías Goyru" &ita en esta ciudad de Málaga, en 
la plaza Uncibay en la que corresponde con el número 
2 bis y con fachada también a la calle Caldeleria, 
en la que corresponde con el núme· 
ro 14. Superficie de 22,49 metros cuadrado&. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Málaga. 
tomo 1.523, libro 583, folio 34, fmca 20.409, ins· 
cripción tercera. 

Tipo de tasación 4.386.000 pesetas. 
2. Urbana, número 83, local situado en planta 

primera donde se señala con el número 5 del edificio 

«Galerias Goya", sito en esta ciudad de Málaga, plaza 
de Uncibay, número 2 bis, con fachada tarnbién a 
calle Calde1eria, número 9 de Málaga. al tomo 1.480, 
libro 540. folio 194, fmca 20,411. iru:.cripción cuarta 

Tipo de tasación 4.386.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación acordada a"Í como 
de notificación en su caso, 10 expido en Málaga a 
18 de noviembre de 1997.-Fl Magistrado·Juez, Ale· 
jandro Martín Delgado.-El Secretario.-73.069. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Eusebio Aparicio Aufión, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 176/1993. autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias de «Renault Leasing de España, Sociedad 
Anónima», contra -í<Transroiber, Sociedad Limita
da», y otros, en reclamación de cantidad, en los 
que acuerdo sacar a pública subasta por primera 
vez, término de veinte dias y precio de tasación 
pericial, los bienes embargados ala parte demandada 
y que después se dirán, para cuyo acto se señala 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
29 de enero de 1998, a las diez cuarenta y cinco 
horas, bajo los requisitos y condiciones que igual· 
mente se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde ese momento que· 
dan anunciadas una segunda y tercera para 10 que 
se senala el día 26 de febrero de 1998, a las diez 
cuarenta y cinco horas, para la segunda, y el día 
31 de marzo de 1998, a las diez cuarenta y cinco 
horas, para la tercera. 

Requi&itos y condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepcíón del acreedor del deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oftcina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
número de procedimiento 176/93), y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

N o se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán postums que no cubran 
las do:;. tercem:;. parte:;. del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera-Que desde la publicación de ese anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y junto a aquél, el resguardo de haberse 
efectuado el ingreso a que se reftere la condición 
primera de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La fInca sale a pública subasta por el tipo 
de tasación de 3.596.750 pesetas, y el camión, 
2.250.000 pesetas, con rebaja del 25 por 100 del 

valor de la primera para la segunda subasta y sin 
sujeción a tipo para la tercera 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica· 
ción de los seüalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo marca «Renault», tipo camión, modelo 
DG 30026. Matricula MA-7108-AY. 

Tipo de subasta: 2.250.000 pesetas. 
Fínca de secano sita en el partido de Rosas, pro

cedente del cortijo de La Ventilla, en el término 
municipal de Alora. Tnscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alora, al tomo 837, libro 274, folio 
58, fmca número 12.308. 

TIpO de subasta: 3.596.750 pesetas. 

Ya fm de que surta los efectos oportunos, expido 
y firmo la presente en Málaga a 20 de noviembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Eusebio Aparicio 
Auñ6n.-La Secretaria.-73.166. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna, Magistra
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que bajo el número 596/1997, seguidos a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima):>, 
representado por el Procurador don Pedro Ballenilla 
Ros, contra don Francisco Augusto Bolorino, he 
acordado por providencia de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez y término de veinte dias, el bien que 
se expresará al fmal de esta edicto, hipotecado a 
la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cías de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, 
número 26, tercera planta en la forma establecida 
en la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para 
su aplicación: 

Por primera vez el dia 17 de marzo de 1998, 
a las doce hords. 

Por segunda vez el dia 17 de abril de 1998, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la anterior. 

Por tercera vez, el día 18 de mayo de 1998, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos del 
tipo que sirva de base, &in cuyo requisito no serán 
admitidos: que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio ftjado para la primera y segunda 
subastas, excepto en la tercera, por ser &in sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen' 
tran de marmiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que los mismos aceptan como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán sub&istentes y el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, &in destinarse a su extin
ción el precio del remate. El presente edicto sirve 
de notificación al demandado para el caso de no 
ser hallado en su domicilio. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda letra B, en la planta segunda del edificio 
construido en el solar procedente de la Huerta de 
la VItoria, paltido de Galia y San Antón, en la 
barriada de El Palo de Málaga, en la calle llamada 


